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PREMATICA PARA 
(pe la renta j derecho del ícruici 
tadgo,no íepucd^Gobrarfuera deteli^lsrtos ncaies, ex-

prcífados por la ley, fo las penas en cíla contenidas, y 
: ̂ ü c íolámcnte'fe pueda cobrar del-ganado q'B 0 -
I paííarc,yboluiere por ellos. 

E N V A L L A D O L I D , 

Por Luys Sánchez: Ano 1602, 

Vendefe en cafa de Francifco de RoblesMrero del R ey 
mejtro fenor, C 



Licencia m 

IO Pedro Zapata del M a m b í elMfit* 
íno de Gamara de fu Mageftadjdclosq 
rcíidcn en el fu Confejo, doy fee, que 
porlosfeño^sdcl Confcjo defuMa* 

^eftad, fue tallada la prematica (para cj 
la renta y derecho del fcruicio y montadgono fe 
pueda cobrar fuera de los puertos Reales,) a cinco 
inrscada pliego, y a efte precio y no mas mandato q 
fe pueda vender, ff Y anfi mifmo mandáron que 
ningún inipreífor deílos Reynos, pueda iñiprimic 
la dicha prematica, fino fuere el que tuuiere licen
cia y ílonibramienco de luán Galio de Andradaefcri 
uanode Cámara de fu Magcftad . Ypara qüe della 
conñede mandámicto de los dichos feñores del Ca 
fejo^yde pedimiento del dicho luán Gallo de Andra 
da,dilaprcfcní:e5qeáfechaenla ciiidadde Vallado-
lid, a catorze días del mes dcHebrcro de mily feyí^ 
cientos y dos años. ^ • '• '4Slf-
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O N Felipe por ía grá* 
ciade Dios, Re^ de Gaíli-
Uâ de Leon3 de Aragón, de 
las dos Sicilias, de lerufa-
Icrijde Portugal, de Ñaua-
rra,de Granada?de Tole-^ 
do,de Valeneia.deGalizia, 
de MalIorcas:dc Seuilía^de 
Ccrdena , de Cordoua, de 
Corcega,deMurcia?de lacj 
délos Algarues7dc Algezi-

ra3de GibraItar,deIasIl]asde Canaria, de las Indias 
Orientalesj y Ocidctalesjslas, y Tierrafirme delmar 
Occano3Archiduquede AuAria^DuquedeBorgoña; 
de Brabante, y Milán, Conde de Abípurg, de Hades, 
y de Tirol5y Barcelona, feñor de Vizcaya, y de Moli-
naj&c. Alos InfantcSjPrelados^uqueSjMarquefcs, 
Condes5Ricos hombres, Priores de las Ordenes, Co
mendadores, y Subcomendadores, Alcaydcs délos 
caftillosy cafas fuertesy llanas, y a los del nueílro 
Confcjo, Preíidentes,y Gydoresdelas nueñras Au-
diccias. Alcaldes, Alguaziles de la nuefth Cafa, y Cor 
tc^y Chancilkrias, y a todos los Corregidorcs, Afsif-
tente, y Gouernadotes, Alcaldes mayores yordina-
rios^alguaziles^crinos^reboftes^yalos Concq<3% 
Vniuerfidades, Veyntiquarros, Regidores, Caualle-
ros,Iurados,efcuderos, oficiales.y hombres buen os, 
y otros qualefquier fnbdiros y naturales nueítros de 
qualquicr eñado,preemin ecia, o dignidad qtie fcani 
O (el pucdanjdc todaslas ciudades,villas, y lugares,;y 
prouincias de nueftrosEcynosy fcñoi ios5anfi a ^ 
agora fon,como a los q fsran de aqui adelante^ a c -̂
da:vnoyquatquicr deyoá p^qurea eña nueílra car« 
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ta, y lo en ella contenido toca, y puede tocar en qual 
quier manera, falud y gracia /Sabed ?que teniendo 
confideracionalferuicioque eftosnueftrosRcynos 
noshizieron en las vltimas Cortes , que fedifoluie. 
ron en veintiuno dcHebreró del año paffadojdc diez 
y ocho iTiilloncs3págados cnfeys años continuos,^ 
comentaron a correr defdeprimero de Abril.porvia 
de trato entre nos y ellos , Ies concedimos ciertas 
condiciones que nos fueron pedidas 5 éntrelas qua-
lesfue vna,quc defde la publicación defta nueftra 
carta en tiempo alguno, la nueftra renta y derecho 
del feruicio y motazgo, que fe paga del ganado que 
paíTa y bueluepor los puertos Rcales^no fe cobre en 
manera alguna fuera dellos,por los grandes dañosy 
inconuenientesquehan refultada de auerfe hecho 
lo contrario. Por ende queriendo cumplir, y cum
pliendo de nuellra pártela condición fufodichapor 
cfta nueftra carta, que queremos que tenga fuerza 
de ley y pragmática fancion, como íifuefle fecha y 
promulgada en Cortes, Ordenamos y mandamos, 
que agora.ni de aqui adelante,para fiempre j4mas,la 
renta y derecho del dicho foruicio y montazgo no 
fe pueda c obrar ni cobre fuera de los dichos puertos 
Rcalcs^cxpreírados y particularizados en nucflras 1c-
ycs,quefobrceftodió>onen? y que folamentafe co
bre del ganado que paíTare y boluierc por cada vno 
dellos,y no de otro alguno: y qualquiera que lo con
trario hizierc^ncurra en pena do cinco añosdedef-
tierro deílos nueftros Reynos, y en perdimien to de 
la mitad de fus bienes, aplicados a nüeftra Cámara. 
Porque vos mandamos,guardeys? cumplays3 y exe-
cuteys y hagays guardar, cumplir y executar todo lo 
fufodicho 5 fegun que de fufo fe contiene y declara, 
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y contra el tenor y forma dello no vaySjnípaíTcys, 
ni confíntays yr ni paffar, agora, ni en tiempo algu-
no^ni por alguna manera. Y porque lo fufodicho 
venga a noticia de todos, y ninguno pueda preten
der ignoranciajmandamos que efta nueítra carta fea 
pregonada publicamente en ©fta nueftra Corte.Ylos 
vnos ni los otros no fagades endeal/o pena de la nuc 
ílra mef ccd?y de cinqueta mil marauedis para la nucf 
traCamara.Dada en Ampudiaa vcinthin diasdel mes 
de Enero de mil y feyfcientos y dos años. 

Y O E L R E X 

El Conde de M i - E l Licenciado NmeT^ 
randa. deBoherques. 

E l Licenciado D.Don Alonfo ElLicenc.D.Juan 
Tejada. Agreda. de Acuna. 

Yo don Luys de Molina y Salazar, Secretario del Rey 
nueftro feñorlafec efercuir por fu mandado. 

Rcgiftrada,IorgcdeOIaaldeVcrgara,, Chanciller.1 
lorge dc OlaaldcVergara. 
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Preg 

N L Aciudad deValIadolid áñctcdm 
del mes de íiebrero de mil y feifeicntos 
y dos añoSjddatc del palacio y cafa real 
de fu Mageftad 5 y en el ochano de la di
cha ciudad/donde es el comerGio y tra

to délos mercaderes y oficialcs3eftando prefentes 5 el 
Licenciado don Francifco Mena dé Barniieuo5 el 
Dotor Bernardo dé Olmedilla^cl Licenciado do Die 
go Aldcrete y Hato ^ el Licenciado Martin Fernan
dez Portocarrero, Alcaldes de la Cafa y Corte de fu 
Mageftad, fe publico la ley y prematica en eña otra 
parte coníenida,con trompetas y atabales5por prego 
ñeros públicos á altas é intelcgibles vozes 5 alo qual 
fueron prcfentes5GeíonimodePerea5Iuan Lucas del 
Caftillo5y Pedro de Sierra Alguaciles de la cafa yCor^ 
te de fu Mageftad^ y otras muchas perfonas, lo qual 
paflo ante mi. 

Juan Galk 
de Andrada. 
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